RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003199, Ent. N°7675/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la solicitud de un préstamo complementario por parte de la Cooperativa de Viviendas de Usuarios de Ahorro Previo CUBO DEL SUR, el cual se amortizará conjuntamente con el préstamo original y en las mismas condiciones de plazo y tasa; 

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.7.2013 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de              UR 52.743, así como la actualización correspondiente a la fecha de la escritura del préstamo según formula de actualización establecida en el Reglamento aprobado y las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2015;

2) que por Resolución de fecha 30.7.2013 el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas) otorgó el mencionado préstamo a la Cooperativa CUBO DEL SUR y la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto con fecha 13.8.2013;
3) que en la oportunidad se adjunta Informe de fecha 19.11.2014 señalando que la oferta mas conveniente fue la realizada por la empresa Ing. Dondi con un costo de 59.302,56 UR mas 1.900 UR por concepto de materiales. El costo de construcción asciende a 61.873,59 UR, superando el valor de tasación aprobado, por lo que el costo total del proyecto asciende a 70.953 UR. En consecuencia y a efectos de cubrir el desfinanciamiento que presenta la cooperativa, se solicita un préstamo adicional de 8.512 UR;
4) que luce Proyecto de Resolución otorgando a la Cooperativa de viviendas de Usuarios de Ahorro Previo CUBO DEL SUR, un préstamo complementario de 8.512 UR;
5) que luce previsión financiera elaborada por el MVOTMA de fecha 11.12.2014, por un total de UR 8.512 por concepto de préstamo complementario, que se distribuirá de la siguiente manera: 2015: 6.979 UR; 2016: 1.533 UR; 
6) que se adjunta Constancia de Afectación de Crédito Nº 001087, de fecha 12.12.2014, donde se indica que el importe total a comprometer es 8.512 UR;

CONSIDERANDO: que el préstamo y ampliación planteados encuadran en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18.407 de 24.10.08 y Artículo 27 de la  Ley 17.243;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de 8.512 UR, derivado del préstamo complementario otorgado a la  a la Cooperativa de viviendas de usuarios de ahorro previo CUBO DEL SUR, así como sus eventuales actualizaciones y reprogramaciones, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora el control de que la Resolución a dictarse coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal así como de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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